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RESOLUCION (Adm. Gubernamental de Ingresos Públicos Buenos Aires (Ciudad)) 
370/2010. Buenos Aires (Ciudad). Ingresos brutos. Sujetos obligados a actuar como agentes 
de recaudación. Régimen especial de percepción. Contratos de franquicias. Incorporación. 
B.O. 08/07/2010 
 

Mediante la resolución de referencia se establece que se incorporan a la nómina vigente de 
agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a los sujetos que se indican a 
continuación: 
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Asimismo se incorporan los siguiente sujetos a la nómina vigente de agentes de percepción 
establecido por la resolución 192/2009 (régimen de percepción especial del impuesto sobre los 
ingresos brutos por los cánones publicitarios, de investigación y desarrollo, regalías por uso de 
las marcas, derechos iniciales, venta de materias primas o productos elaborados o 
semielaborados, equipamiento u obra e instalaciones iniciales de los establecimientos y cualquier 
otro pago derivados de los contratos de franquicias): 
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La presente resolución tendrá vigencia a partir del 01/08/2010. 


